












2016-MINAGRI-AGRO RURAL-PIPMIRS, para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO YANAYACU, LOCALIDAD DE 
VILLA ARMA, DISTRITO DE ARMA PROVINCIA DE CASTROVIRREYNA, 
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", por causal :"Cuando se aprueba la prestación
adicional de obra", por el período de veintisiete (27) días calendarios, debido a la 
aprobación del Adicional de Obra Nº 2, mediante Resolución Directora! Ejecutiva N º 373-
2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, la misma que ha afectado la ruta crítica 
programada, trasladándose el término del plazo contractual vigente del 03/09/2017 al 
30/09/2017; 

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 997, modificado por la Ley Nº 30048, la Directiva de "Ejecución de Obras 
Componente A: Infraestructura de Riego del Programa de Irrigación de Pequeña y 
Mediana Infraestructura de Riego en la Sierra del Perú, aprobada mediante Resolución 
Directora! Nº 142-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, y en uso de las facultades 
otorgadas mediante la Resolución Ministerial Nº 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el 
Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, y contando con las visacíones de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego y 
la Oficina de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- OTORGAR la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 03 al 
Contrato Nº 07-2016-MINAGRI-AGRO RURAL-PIPMIRS, para la ejecución de la obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO YANAYACU, 
LOCALIDAD DE VILLA ARMA, DISTRITO DE ARMA PROVINCIA DE 
CASTROVIRREYNA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" por el período de 
veintisiete (27) días calendarios, debido a la aprobación del Adicional de Obra N º 2, 
mediante Resolución Directora! Ejecutiva N º 373-2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL
DE, la misma que ha afectado la ruta crítica programada, trasladándose el término del 
plazo contractual vigente del 03/09/2017 al 30/09/2017. 

Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente Resolución 
Directora! Ejecutiva, a la empresa A+A CONTRATISTAS GENERALES S.R.L, de 
conformidad con lo establecido en la Directiva para la Ejecución de Obras Componente A: 

,,.�· u .,.__ Infraestructura de Riego del Programa de Irrigación de Pequeña y Mediana Infraestructura
¡��o �<) de Riego en la Sierra del Perú, aprobada mediante Resolución Directora! N º 142-2015-
(� \ ·ºF3°/�� MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, de fecha 25 de mayo de 2015. 
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\{<>!}-, , . r:::;�1) Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directora! 
��- .-.&.fi-"" Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -

/ AGRO RURAL, \N\Nvv.agrorural.gob.pe. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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